
 

Radicación n° 11001310503120180023900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la parte ejecutante no ha dado tramite 

al oficio de embargo No. 235.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el oficio No. 235 del 12 de 

marzo de 2020 quedó mal elaborado, ya que se encuentra dirigido a la ejecutada, cuando 

en auto del 10 de marzo de 2020 se señaló con claridad que debía ser para la firma 

LATIV VENTURE CAPITAL S.A.S.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: POR SECRETARÍA elabórese en debida forma el oficio Nº. 235, esto es, 

dirigido a la firma LATIV VENTURE CAPITAL S.A.S. para que se proceda con el embargo 

y retención de los dineros que posea la ejecutada TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO 

PUBLICO ASOCIADO D.C. S.A.S. en dicha sociedad, resultado de facturaciones o 

convenios suscritos.  

 

El oficio deberá ser tramitado por parte del apoderado del ejecutante, quien deberá 

allegar las constancias respectivas de su envío.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

074. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Código de verificación: 

29de0bcf30e71b15738422b165952e45b406c1ea535b0258e941a34f9a47657

e 

Documento generado en 06/08/2020 07:10:46 a.m. 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120190019500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó solicitud de entrega del titulo judicial. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

apoderado ALESSANDRO SAAVEDRA RINCÓN posee la facultad de cobrar y recibir 

dineros, el Juzgado ordenará la entrega del titulo judicial constituido. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del titulo judicial No. 400100007496825 por valor de 

$ 8.347.108 a favor del doctor ALESSANDRO SAAVEDRA RINCÓN, de conformidad 

con el escrito de poder visible a folio 1 del expediente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

G 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

16d090a8a7a62ddeba0c339f99ee0ccdae28a5ff171ec03611cf78abc1f74b65 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

074. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Documento generado en 06/08/2020 07:11:21 a.m. 



 

 

 

Ref.: 11001310503120190029100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C; cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la parte demandada 

allegó solicitud de reabrir el debate probatorio. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

SECRETARIO 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la 

doctora ANA ROCÍO NIÑO PÉREZ actuando en su calidad de apoderada judicial de la parte 

demandada, allegó solicitud en los siguientes términos “(…) solicito a su digno Despacho 

reconsidere la decisión de cerrar el debate probatorio y en su lugar se reabra para recepcionar 

la prueba testimonial solicitada por la parte demandada, tendiente a demostrar que entre las 

partes no existió relación laboral (…)”. 

 

Como fundamento de su solicitud, manifestó la parte demandada que “(…) si bien la apoderada 

no compareció a la audiencia del 10 de marzo de 2020, por circunstancias personales a las 

que no puedo presentar prueba. La señora Juez fija inmediatamente, audiencia para el día 13 

de marzo de 2020, sin ni siquiera haber estado ejecutoriada la decisión y en una situación 

nacional se (sic) zozobra por el covid 19 (…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado se permite recordarle a la doctora ANA ROCIO 

NIÑO que los autos que se profieren en audiencia cobran ejecutoria en el mismo acto, razón 

por la cual el Juzgado podía fijar fecha para el 13 de marzo de 2020, con el fin de llevar a 

cabo la audiencia establecida en el  articulo 80 del C.P.T y de la S.S.; máxime si en ese día se 

prestó el servicio con completa normalidad; razón por la cual la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la demanda debe ser rechazada por improcedente. 

 

Por otro lado, cabe mencionar que el proceso de la referencia en virtud del articulo del C.P.T 

y de la S.S, se adelanta con o sin la comparecencia de las partes; pues se insiste la audiencia 

fue fijada con la respectiva anterioridad y la apoderada judicial no logró excusarse de su 

inasistencia. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente la solicitud elevada por la doctora ANA ROCIO 

NIÑO, de conformidad con los argumentos expuestos con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,     
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 06 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado 

n.° 074 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 



 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 06/08/2020 07:12:16 a.m. 



 

Radicación n° 11001310503120190033700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, informando que el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses no ha dado respuesta a los oficios Nº 121 y 263.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se, 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: POR SECRETARÍA elabórese por TERCERA VEZ un oficio dirigido al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES con el fin de 

conocer el estado del trámite del dictamen ordenado en audiencia del 23 de enero de 

2020, relacionado con determinar si la firma del formulario de afiliación corresponde o 

no a la de la demandante MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ CUBILLOS.  

 

Se le concede el término de diez (10) días para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

074. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
Radicación: 11001310503120190058100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el día de 

hoy no se puede llevar a cabo debido a que la titular del despacho tiene problemas de 

conectividad en su domicilio.  

 

Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 

A.M.) DEL MIERCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

oportunidad en la cual se llevará a cabo la diligencia pendiente por practicar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La  Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

 

NG 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado N.° 074. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45f47250651d6b557d9c763ec2da622386cc3ef42011823dea66d1357821da5e 
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Radicación: 11001310503120190058700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el día de 

hoy no se puede llevar a cabo debido a que la titular del despacho tiene problemas de 

conectividad en su domicilio. 

 

Por su parte, se evidencia poder allegado el 23 de julio de 2020 por medio de correo 

institucional.   

 

Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) DEL JUEVES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

oportunidad en la cual se llevará a cabo la diligencia pendiente por practicar. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor WILSON ALFREDO RIVAS TIMOTE, 

identificado con C.C. Nº 1.022.940.715 y T.P. Nº 284.243 del C.S.J. para actuar como 

apoderado de COOMEVA EPS S.A. conforme a poder allegado al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

 

NG 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado N.° 074. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Radicación: 11001310503120190074100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el 

miércoles 12 de agosto de 2020 a las 10: 00 a.m. no se podrá llevar a cabo, debido a 

que se programaron dos diligencias para el mismo día y hora. 

 

Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las CUATRO DE LA TARDE (04: 

00 P.M.) DEL MIERCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020), oportunidad en la cual se llevará a cabo la diligencia pendiente por practicar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La  Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

 

NG 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado N.° 074. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ca8b8abed9b3c45dd035569d8efb4b049952b5adda05f31d589b7a70f8877ac 

Documento generado en 06/08/2020 07:15:47 a.m. 



 

Radicación n° 11001310503120200001300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez informando que la vinculada a la demanda UNIDAD 

ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL. presentó escrito de contestación 

de demanda en el término de ley. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por UNIDAD ADMINSITRATIVA 

ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL, cumple con los lineamientos formales 

establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda por parte de dicha entidad. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor JUAN MANUEL VILLAMIZAR ORTEGA, 

identificado con C.C. n° 19.493.832 y titular de la T.P. n°. 69.103 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de LA UNIDAD ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONAUTICA CIVIL, conforme a Poder allegado con la contestación de demanda. 

  

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la demandada CAJA DE AUXILIOS Y 

PRESTACIONES DE ACDAC “CAXDAC”, doctor NESTOR DANIEL GONZALEZ 

RODRIGUEZ, para que allegue al plenario Certificado de Existencia y Representación 

reciente de la vinculada, AVIANCA S.A. esto es, que no exceda de dos (02) meses de 

expedido. Lo anterior, con el fin de verificar el estado actual de la demandada y su 

dirección de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

EMG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO 

MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 06 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

074. 

 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d966130c801efe31ebfafad758419b3ed4f2fe6137485f16e93b6cfb0ec0800b 

Documento generado en 06/08/2020 07:18:05 a.m. 



 

Radicación N°. 11001310503120200016900 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). Al 

despacho de la señora Juez, informando que la parte actora guardó silencio frente al 

requerimiento realizado por medio de auto inadmisorio de la demanda.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que no se acreditó el agotamiento 

del requisito de procedibilidad tendiente a obtener la pretensión descrita en el numeral 

cuarto condenatorio, por lo que se tendrá que rechazar la demanda respecto de este 

punto. 

Por otro lado, respecto al correo electrónico de la demandante que no fue aportado con 

la demanda, se requerirá a su apoderada para que allegue el mismo, esto, dando 

aplicación a las garantías constitucionales. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

MAGDA JANNET URREA RODRIGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en la forma prevista en el 

Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado 

judicial, dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del quinto día 

siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación. Ténganse en cuenta para 

fines de notificación lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. en la forma prevista por 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirvan contestar la demanda dentro 

del término legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de MAGDA JANNET URREA 

RODRIGUEZ quien se identifica con la C.C. N° 51.908.654, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora LAURA ESPERANZA ROJAS 

BOHORQUEZ identificada con el número de C.C. 1.019.069.542 y titular de la T.P. 

271.169 del C. S de la J., conforme a poder allegado junto a la demanda. 

 

SÉPTIMO: RECHAZAR la presente demanda únicamente frente a la pretensión descrita 

en el numeral cuarto condenatorio.  

 

OCTAVO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que indique a este 

despacho cual es el correo electrónico de la actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 



 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 
                                                       

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 074. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120200017100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). Al 

despacho de la señora Juez, informando que la parte actora guardó silencio frente al 

requerimiento realizado por medio de auto inadmisorio de la demanda.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que no se aportó el correo 

electrónico de los testigos y la demandada; sin embargo, en aras de dar aplicación a las 

garantías señaladas en la Constitución Política, se admitirá la demanda, requiriendo al 

apoderado de la actora para que allegue Certificado de Existencia y Representación 

reciente de la demanda con el fin de verificar su dirección electrónica de notificación o 

en su defecto, indique si conoce alguna allegando las evidencias respectivas, así como, 

el correo electrónico de los testigos. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

MONICA GOMEZ RINCON en contra de la UNIVERSIDAD JORGE TADEO LOZANO.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada UNIVERSIDAD JORGE 

TADEO LOZANO en la forma prevista por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para 

que se sirvan contestar la demanda dentro del término legal de diez (10) días, contados 

a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

Para fines de notificación, se REQUIERE al apoderado de la actora para que allegue al 

plenario Certificado de Existencia y Representación reciente de la demanda, esto es, que 

no exceda de dos meses de expedido; o en su defecto la dirección de correo electrónico 

de la demanda con las evidencias correspondientes. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de MONICA GOMEZ RINCON 

quien se identifica con la C.C. N° 42.097.627, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor JORGE ENRIQUE RUIZ 

GONZALEZ identificado con el número de C.C. 19.470.797 y titular de la T.P. 102.718 

del C. S de la J., conforme a poder allegado junto a la demanda. 

 

QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

señalado en el Decreto 806 de 2020, y en tal sentido, indique los correos electrónicos 

de notificación de los testigos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 
                                                       

 

 

Firmado Por: 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 074. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Radicación N°. 11001310503120200017600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). Al 

despacho de la señora Juez, informando que la parte actora guardó silencio frente al 

requerimiento realizado por medio de auto inadmisorio de la demanda.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que no se aportó el correo 

electrónico de la demandada EMPRESA DE CONFECCIONES MC LTDA, ni se acreditó el 

envío de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sin embargo, en aras de dar 

aplicación a las garantías señaladas en la Constitución Política, se admitirá la demanda, 

requiriendo al apoderado de la actora para que allegue Certificado de Existencia y 

Representación reciente de la demanda CONFECCIONES N.C. LTDA con el fin de verificar 

el estado actual de la sociedad y sus direcciones de notificación, además de exigirle el 

envío de la demanda a las demandadas con la mayor brevedad posible. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

NANCY CORREDOR GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y CONFECCIONES N.C. LTDA – EN 

REORGANIZACIÓN – EN LIQUIDACIÓN.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en la forma prevista en el 

Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado 

judicial, dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del quinto día 

siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación. Ténganse en cuenta para 

fines de notificación lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada CONFECCIONES N.C. 

LTDA – EN REORGANIZACIÓN – EN LIQUIDACIÓN en la forma prevista por el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirvan contestar la demanda dentro del 

término legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se 

surta el trámite de la notificación. 

 

Para fines de notificación, se REQUIERE al apoderado de la actora para que allegue al 

plenario Certificado de Existencia y Representación reciente de la demanda, esto es, que 

no exceda de dos meses de expedido. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de NANCY CORREDOR GARCIA 

quien se identifica con la C.C. N° 41.639.786, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al doctor ORLANDO HURTADO RINCON 

identificado con el número de C.C. 79.275.938 y titular de la T.P. 63.197 del C. S de la 

J., conforme a poder allegado junto a la demanda. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, y en tal sentido, realice el envío de 

la demanda y sus anexos a las demandadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  



 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 
                                                       

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 074. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 

 

Ref.: 11001310503120200022000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C; cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora Juez, informando que la acción de tutela de la referencia correspondió 

por reparto del 04-08-2020, la cual fue remitida al correo institucional del despacho, 

encontrándose pendiente de resolver acerca de su admisión. 

 
Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

SECRETARIO 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito de tutela 

presentado se encuentra conforme a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado la admitirá. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada JAHAIRA PICÓN OBANDO identificada 

con la C.C No. 1.098.677.825 en contra de la (i) PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

MINISTERIO DEL TRABAJO, (ii) MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, (iii) 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A, (iv) UGPP y (v) SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades accionadas con el fin de que se pronuncie respecto 

de los hechos u omisiones que dieron origen a la presente actuación constitucional. 

 

En igual sentido, se les informa que deberán allegar toda la documentación pertinente, para 

lo cual se le concede el término de un (01) día. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger el derecho 

fundamental al mínimo vital, respecto de una solicitud de inscripción al programa auxilio a los 

trabajadores en suspensión contractual. 

 

CUARTO: TENER como pruebas, los documentos allegados por la parte accionante al escrito 

de tutela. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA notifíquese la presente decisión por el medio mas expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
     

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 06 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado 

n.° 074 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Ref.: 11001310503120200022100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C; cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora Juez, informando que la acción de tutela de la referencia correspondió 

por reparto del 05-08-2020, la cual fue remitida al correo institucional del despacho, 

encontrándose pendiente de resolver acerca de su admisión. 

 
Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

SECRETARIO 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito de tutela 

presentado se encuentra conforme a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado la admitirá. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada ERICA YOHANNA GONZÁLEZ IBÁÑEZ 

identificada con la C.C No. 52.521.551 en contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

FISCALÍA. 89 SECCIONAL UNIDAD DE HURTOS 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada con el fin de que se pronuncie respecto de los 

hechos u omisiones que dieron origen a la presente actuación constitucional. 

 

En igual sentido, se les informa que deberán allegar toda la documentación pertinente, para 

lo cual se le concede el término de un (01) día. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger el derecho 

fundamental de petición y al debido proceso, respecto de una solicitud de entrega del vehículo 

de Placas DQE 900. 

 

CUARTO: TENER como pruebas, los documentos allegados por la parte accionante al escrito 

de tutela. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA notifíquese la presente decisión por el medio mas expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

     
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 06 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado 

n.° 074 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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